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Anuncio de Resolución relativa a la fijación de un nuevo plazo de 
ejecución y justificación de las ayudas concedidas a ayuntamientos de 
Tenerife para atender los gastos sobrevenidos consecuencia de la 
aplicación de protocolos frente a la COVID-19 

 
 
La Consejera Insular del Área de Educación, Juventud, Museos y Deportes dictó, en fecha 21 de diciembre 
de 2021, la siguiente resolución relativa a la fijación de un nuevo plazo de ejecución y justificación de las 
ayudas concedidas a ayuntamientos de Tenerife para atender los gastos sobrevenidos consecuencia de la 
aplicación de protocolos frente a la COVID-19: 

 

PRIMERO.- Fijar como nueva fecha de finalización del marco temporal de elegibilidad de las 

actuaciones subvencionadas con cargo a la convocatoria de ayudas a municipios de Tenerife para atender 

los gastos sobrevenidos consecuencia de la aplicación de protocolos frente a la COVID-19 el día 30 de junio 

de 2022. 

SEGUNDO.- Fijar como nueva fecha de finalización del plazo de justificación de las ayudas 

concedidas con cargo a la convocatoria de ayudas a municipios de Tenerife para atender los gastos 

sobrevenidos consecuencia de la aplicación de protocolos frente a la COVID-19 el día 30 de septiembre de 

2022. 

TERCERO.- Publicar la presente resolución en el tablón de anuncios de la Corporación, sin perjuicio 

de las comunicaciones que procedan a la Base de Datos Nacional de Subvenciones. 

De conformidad con el artículo 32.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de la Administraciones Públicas, la presente Resolución de ampliación de plazo no es susceptible 

de recurso. 

  

 

En Santa Cruz de Tenerife, en la fecha indicada 
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